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ACTA DE ADJUDICACION

DN LA CIUDAD DD TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 1O:OO IIORAS DEL 31 DE DICTEMBRE DE 2019,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INS'TITU'IO TLAXCA]JECA DE LA INFRAESIRUETU&A F¡SICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. L]R{ Y OR'I'EGA NO. 42 COLON]A CENTRO C.P, 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA,

LOS SERVIDORES PÚBL]COS C. ING. ANAHJ CU'I'IERREZ HERN,{NDEZ D]RECTOR GENERAL DEL

t\. U O tLL\..\L-¿¡ \ '. a \.!a. p.trkA tirr.A cD.(A \A, I i\.Ap.A L-tLLa LOt \\O
CERVÓN JEFD DDL DEPARTA\'IEN'TO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. CUYOS NOMBRES APARECEN AL

'a\L.\O\l 'B. lluDl ^B!rFÁ\l '! A AD DICALlÓl'l DIIAOBR-A:

CODIGO CCT NÑ'DL NOMBRE

FAM-03. 29ECBOOO4S COLEGIO DP COBACH
2019 BACHTLLERES PLANTEL 04

I'BICACIóN

CHIAUTEMPAN
CHIAUTEMPAN

DESCR¡PCIóI{

EDTFICIO ' H '
DDSAYUNADOR 8 X

12 MTS.
ESTRUCTURA

REGIONAL AISLADA Y
OBRA E'.TERIOR

MONTO

$ 99a,375.61

CONSIDDRANDO Y DE CONFORMIDAD CO\ LA LEY DE OBIi,AS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y

SUS MUNICiP]OS, EN EL CAPiTULO ]V EXCEPCIONES \ LA IICITAC ÓN, PÚBL]CA ARTICULO 47 QUD A LA

]-E'|RA DICIi "¡-,4S DEPENDEA'C¡,AS D¡ITIDAD'S Y GOB¡¡RNOS M(INICIPAI,ES. BA.IO SII RT:SPONSABILTDAD.

PO'R, N CO¡¡?RATAR O-BRAS PÚE¿ICAS O S¿RY1C]1OS RD¿ÁC1O¡r'¡DOS CO]V ¿r1S M15'¡4AS. S1]V .ST,¡ú'-'I'ARS¿ ¿¿

PRO':EDIMIENTD DE LICITACIÓN PÚBLICA .I IR¡ Y¡5 
'¡ 

¿OS PROCEDI]IIENTOS DL INVITACIÓN A CL]ANDA

M¿]YOS TRDS PÉ'RSO,I'A S O DE) ADJLIDICACIÓA" D/REC?A, EN ¿OS C¡SOS SIG¡IIENT¿S]

FI{ACCIÓN [lr. .SXlS',/l¿{ Cl]lC{.rrVSTArVC¿4,5 Cr¡f I1:'ED,I]V PROI O1- \Ii ¡lR ¡r,rs O COS?OS AD1C1O,N¡¿'S

I\,IPARTANTES, DEli IDAMI,NTE JIiSTIFICA DOS'.

CON EN BASE A LOS HECHOS QUE \'fANIIESIÓ -IL COBAT DENTFO DEL DI'TAMEN DE PROCEDENC]A

DE EXCEPCIÓN A I,A LICI']ACIÓN PÚBL]CA POR EL PROCED]MIENTO DE ADJUD]C,\CIÓ\ D]RECTA. PAR{

CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE DOS DESAYUNADORES ESCOLARES'TIPO REG]ONAI, Y UNA

REHABII,I'fACI.]N DE SANITARIOS: Y Co!V(I RESPONSABLES DE LA ADMIN]STRACIÓN DEL RECURSO EN

FONDO DE APORTACIONES

t'lULTIPLES TAM 2019

Lira y Ortega No. 42 Co . Cenl¡o Tlaxcala, T ax. C.P 9O0OO
Ieléfonos 2464623429 , 2464625500 , F ax. 2464620A2A E\t. 111

www. tife.gob.mx

rrT-cP 04 00



L

COMENTO, DEBEN REALIZARTODAS LAS ACC]ONES NECESARIAS PARA QUE LOS RECURSOS SEAN

EJERC]DOS EN T]EMPO Y FORMA, BAJO LOS PRINCIPIOS DE CONTROL, TPGNSPARENCIA Y REND]C]ON DE

CUENTAS APLICABLES A LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDER{LDS DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLEC]DO EN LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. SU

REGLAMENTO, LA LEY DE DISCIPL]NA FINANC]ERA DE LAS EN'IIDADES FEDER,ATIVAS Y LOS MUN]CIPIOS

Y DEMÁS DISPOS]CIONES APLICABLES. EN ESE'IENOR. AL SOL]CIIAR AL INSTITUTO TL,LXCALTECA DE L{
INFR,\ESTRUCTUR,\ ¡'ÍSICA EDUCAT]VA, REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN D]RECTA PARA

LA OBR{ EN COMENTO Y PORQUE PERS]STEN QUE EL CELEBRAR LA CONTR{TACIÓN A TRAVÉS DE UN

PR']CEDIMIENTO DE ADJUD]CACIÓN DIREC'II\ SE EVITAR4N PROCESOS ADMINISTRAT]VOS, QUE
lNI']EREN EN UN PROCESO NORMAL DE I,]CITACIÓN PÚBILCA O DE ]NVITAC]ON A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS Y QUE POR I,OS ANTECEDEN'TES YA MA¡¡IFESIADOS, SE ESTARiA EN RJESGO DE NO

GARANTIZAR QUE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS FEDER4LES SEAN EJERCIDOS EN T]EMPO, EN CASO

CONTMRIO, SE DEBERÁ PROCEDER A LA DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS PENDIENTES POR E.]ERCER.

LO QUD PODRiA AFECTAR AI, PRESUPUESTO DEL EJERCIC]O S]GU]ENTE. Y SOBRE TODO: ATENDER LAS

MEDIDAS PAR{ L\ COMPROBACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y TR{NSPARENCIA. ASUM]ENDO

LAS RESPONSABII,IDADES QUE PUDIERAII DDRIVAR DE LAS REVISIONES QUE EN MATERIA

PROGRAMÁTICA Y PRESUPUDSTAL REALICEN 1,AS INSTANC]AS DE CONTROL Y FISCALIZAC]ÓN

FEDERALES Y ESTATALES. POR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS.

MEDIANTE LA I4ODALIDAD DE AD.IUD]CAC]ÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 1O, 30
FRACCIóN TII, 46, 4A FRACCIóN I, 50, 53 TRACCIÓN ¡ DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO

DE TLAXCALA Y SUS MUN]CIP]OS.

coN uN IMPORTE ',fOTAL DE $ 99a,3?5.61 INOVECTENTOS NOVENTA y OCIIO MrL TRTSCTENTOS

SETENTA Y CINCO PESOS 61/1O0 M.N.) I. V. A. INCLUIDO.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCVLO 1O., LAS OBRAS PÚBI,ICAS SE REALIZARAN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITER]OS DE

TRANSPARENCIA, ECONO¡VIjA, II']PARCIAI,IDAD, EFICIDNC]A, EF]CACIA Y HONRADEZ, A ¡'IN DE PODER

CONTAR CON LAS MDJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

FONl)C i]E APORTACIONES

MULI.ÉLES FAM 2019
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ARTÍCULo 30 FRACCIóN TII.,

CONTR,\TAR OBR{S PÚBLICAS

CONTINUACIóNl

III. ADJUDICACIóN DIRECTA.

LAS DEPENDENCIAS, EN]]DADES Y GOBIERNOS MUNIC]PALES, PODRÁN

MED]ANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN OUE SE SEÑALAN A

ARTÍcuLo 46.- EN LoS SUPUESToS QUE PREVÉ EL SIGU]ENTE ARTicULo. LAS DEPENDENCIAS.

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

LABLJ LL PROCLD M É\ u DL -.clTq.Ó\ PJB| r(A \ !tl LB,aAF (O\lR{lOS A tRAVLs Dt tOS
PROCEDIMIEI.]TOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LA SELECCIÓN QUE REAL]CEN LAS DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDAR]iN Y MOTIVAR,ÁN, SDGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURR{N EN CADA CASO, EN

CR]TERIOS DE ECONOI'1iA, EF]CACIA, EF]C]ENCIA, IMPARCIALII]AD Y I-IONR\DDZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUN]C]PIO DE QUE SE TRqTE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS

CRITERIOS MENC]ONADOS Y LA JUSTIFICACIÓN PARA EL EJERC]CIO DE L{ OPCIÓN, CONSTARÁ POR

rS! FIIO \ CEIIOVAR4POFII '..AODL.qRT\R¿SDOI\SABLLDELAI]-T(U('ÓND_LOSIR\BAJO5

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITA]AA A PERSONAS QUE CUEIITEN CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA

INMEDLATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC]EROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CAMCTERiST]CAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TR,{BAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL T]TULAR DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUN]C]PAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTR,{TACIÓN DD LOS TRABAJOS. A MÁS TARDAR EL ULTIMO DiA HAB]L

DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGANO DE CONTROI, I].]TERNo RESPECTIVO, UN ]NFORME REI-{T]VO A LoS
CONTRATOS FORMAL]ZADOS DURANTD EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO

.OPIA DLL Lst RIIOALUDInO l.\ 1.5.c \P '..O\Dt|\Dl . d 4EN Ll\ LL Ql E cf, ARA, O\S-cR tL
ANÁLISIS DE LA o LAS PROPUES,IAS Y LAS Rq.ZONES PAR-A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

ARTÍCULo 4a, FRACCIÓN T.- EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DEL ESTADO, ESTABLECER,A.

FONDO DF APORTACIONES

MULTIPI.ES FAl'4 2OI9

FT,CP-O4-00



I. LOS MONTOS MÁX]MOS DE LOS CONTMTOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS

MUNIC]PALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA D]RECTA, (EN EL EJERCICIO FISCAL 2O]A HASTA $ ],
700,006J.

ARTiCI'TO 5O.- LAS DDPDNDENCIAS, ENTIDADES Y COBIERNOS \4UNICIPALES, PODR,{N LLEVAR A CABO

L.\ ADJUDICACIÓN DIRECTA DD CONTRqTOS DE OtsPlA PÚBL]CA. EN LOS CASOS DE EXCEPCION A LA

L]C|IACjÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y cUANDo EL co]\,nTÉ DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DICTAMEN PoR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPC]ÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, O B]EN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MA\IMOS QUE EL
DRLST oUC-TO Ut LCRLSOC Dl.. cclADO cE\^.¿ PARA, ADA J,RCICIO frSLA,

LA SUMA DE LOS NIONI'OS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, NO

PODRT{ EXCEDER DEL VEINTE POR C]ENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTOzuZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES, PAR\ REALIZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA

E.JERCICIO PRESTJPI]I'STAI,

ARTÍcuLo 53, ¡,RACCIóN L- PARA LoS EFECToS DD DSTA LEY, LoS coNTRAToS DE oBRAS PÚBLICAS Y

DE SERVIC]OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PODR,4N SER DE TRES -I]POS:

T. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITAR]OS. DN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERAC]ÓN O

PAGO TOTAL QUE DEBA CUBR]RSE AL CONTRqTISTA SE HAR{ POR UN]DAD DE CONCEPTO DE

TRABAJO T¡]RMINADO.

SE ANEXA DICTAMEN POR PARTE DE DTRECCIóN GENERAI. DE COBAT JUSTTFICANDO ESTA

ADJVDICACIÓN.

SE RESUELVE

PRIMERO.. QUE VALORADOS LOS ASPDCTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CO].] EL ]NN DE

ASEGURAR LAS \4E.]ORES CONDICIONES D]SPON]BLDS PAI¿C EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PREC]O, CAL]DAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPON]BILIDAD Y DEMAS

CIRCU].¡STANCIAS PERTINENTES. RESUI]IA CONVEN]ENTE DE REALIZAR LA ADJUDICAC]ÓN DIRECTA. LO

ANTERTOR CON FUNDAMENTO EN LOS AR|iCULOS lO, 30 FRACCTÓN [rr, 46, 4a FRACCTÓN 4 50, 53-

F¡'ACCIóN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS PARA EL ESI'ADO DETLAXCALA Y SUS MUNICIP]OS.

F',l' CP 04 00

FONDO DE APORTACIONES
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LA OPC1ÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIoS DE EFIC]ENCIA. EFICAC]A Y ECoI\oMJA.

IMPARC]ALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAII DE LA SIGUIENTE MANERA:

b)

.J

d)

EFICIENC]A. EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFR{ESTRUCTUR{ ¡'iSICA EDUCATIVA A

TR,\VÉS DEL DEPARI'AMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRATA A LqS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS I'ÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMAS QUE
SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS T]AABAJOS A EJECUTAR.

EFICACIA. LA ADJUDICAC]ÓN ÁG]L Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTR{TA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESI'RUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PER\'IITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIF]CAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EF]C]ENCIA Y CALIDAD DE IA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO,

MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, RFJFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONryERS]ÓN Y

HAB]I,I'IACIÓN| ASÍ COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCION Y ATENCION DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LA INFR{ESTRUCTURA FÍS]CA EDUCAT]VA DEL DSTADO.

ECONOMiA.- EL INS'II'IUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATI\A A TRAVES

DEL DEPAR'IAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FJSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AU'IORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PAR{ LA ADQUISIC]ÓN DE LOS BIENES QUE

SE REQU]EREN.

IMPARCiALIDAD.. LA ADJUDICACIÓN DEL CON-IRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMEN'IOS QUE PERMITEN DEIERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PARA EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA,

M]SMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENTS SENAI,ADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTUD]O DE MERCADO EFECTUADO PREVIAN4ENTE.

FONDO CI[ AP(]RTACIONES

MULiiPLüs FA¡¡ 2OI9 P
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E) HONRADEZ. EL INSTITUTO TL,\XCALTECA DE LA I]'IFRAESTRUCTUR{ FiSICA EDUCATIVA A

].RAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. ADJUDICA LA OBR{ OBJETO DEL

PRESENTE DIC'IAMEN EN ESTRICTO CUMPL]M]ENTO A LO PREV1STO POR IAS NORMAS
qOL'(qBL¿S I-N MAI FA DL ADJI DI C(iÓ\ D RLC-A. PRE\ALEL.f,NDO INILAMLNTE EL

INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE

I]\TERVIENEN EN EL MISMO.

fI TR4.NSPARENC]A. EL PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPC]ÓN DEL PROCDD]M]EN1'O DE LICITAC]ÓN PÚBL]CA PREVIS'TO EN LOS ARTJCULOS IO. 30

fKC! ' O\ I I. ¿O ¿b I (ÁCL.OI\ I <O -' I RA( ' IÓ\ DE LA LE\ DE OBR,AC PUBLICqS DAtA TL

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUN]CIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUST]FICA CON 1'OI]A LA DOCUMENTACiÓN QUE ]NTEGR\R{ LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION. EN DONDE SE

MUESTIdA LA INFORMAC]ÓN DE "T\'TA1r'¿RA A(TESIBLE, CLARA, OPARruNA, COMPLETA Y

VERIFICABLE EN TADO MOMENTA".

SEGUNDO.. RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN P(JBL1CA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CR]TERIOS DE ECONOMjA EF]CACI{ EFICIENCIA IMPARCIALIDAD, HONRq.DEZ,

TRA.NSPARENCIA, Y JUST]FICADAS Y MO'TNADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCIC]O DE LA EXCEPCIÓN A

LA LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO. QUE UNA VEZ VALOR,{DOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LlCITACIÓN PUBLiCA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTR{TISTA CORPORACION HH Y ASOCIADOS S.A, DE C.V. YA QUE SE

ENCUENTRA DEBIDAMENTE ]NSCR]TO EN EL PADRÓN DE CONTRAT]STAS DE ESTE INST]TUTO

RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQU]S]TOS SOL]CITADOS Y REVISADOS EN EL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR LO AN'I'ERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIA'IIA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANClEROS Y DEMÁS QUE SEAN

NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CAR\ETERJST]CAS. COMPLEJIDAD Y MACNI'IUD DE LOS'IRABAJOS

A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 99A375.61 (NOVECIENTOS NOVENTA

Y OCEO MIL ?RASCIEISI1fS SEÍENÍA y CINCO PESOS 61/100 M.N.) I. y. A. TNCLUTDO, EL CUAL

ESTÁ DENTRO DEL R{NGO PERM]SIBLE DE CONFORMIDAD coN EI, PR¡]SI]PIJF]STo DE F]GREsos DIIi-

FT-CP,04-00

FONDO DE APORTACIONES
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ES'TADO, PAR,A EL EJERCIC]O PRESUPUESTAL 2O]9, CON UN PER]ODO DE EJECUC]ÓN DE 63 DÍAS

NATURALES CO]'ITADOS A PARTIR DEL 13 DE ENERO DE 2O2O N" 15 DE MARZO DE 2O2O. SE ANEX{
COPIA T)E CIIAT)RO FRIO

EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REALUAR LA PRESENTE ADJUDICACIAN PROVIENEN DEL PROGF,A¡¿A:

FO¡¡OO DE APORTACIONES MULITPLES IFAN 2019.

CUARTO.- QUE SE EMI'IE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOT]VADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MUNICIPIOS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARAEN LOS QUE EN ELI,A INTERVINIERON,

POR PARTE DEL ]NSTITUTO TL,{XCALTECA DE LA IN-FRAF]S'|RIJCTIIRA FÍSICA:

C. ING. AIATII GUTTERREZ ITER¡IANDDZ
DIRECTOR GENEF'AL

C. MARÍA ESTHER SOLANO CERVóN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS

.ilflif,s,i;,ülf 
?fl|.
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